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ción Nacional se hagan al Procurador 
General de la Nación deherún ser pre
ferentc-mentc por escrito, salvo los ca
sos de urgencia. a juicio del respectivo 
Despacho. 

Articufo 12. Las citaciones que en 
cualquier easo hubieren de hacerse al 
Procurador General de la Nación, por 
lo-s Tribunaks de Justicia, se practica
rú n por medio de oficios a los que de
ber:'! aeo111pa1iarse copia de 1)0 c¡ue sea 
conducenk. 

Artículo 13. Se deroga la J~ev de 8 
de junio de 1912. ~ 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas. a 12 de junio de 1916. 
A110 107'-' de la Independencia y 58'.' de 
la Federación. -

El Presidente, (L. S.)-Jos~: IGxActo 
L-\RES - El Vicepresidente, R. Rojas 
Fermímlez.--=Los Seeretarios. G. Terre
ro-Atienrn.-J. <Ir./ C. Manuinares. 

Palacio Federal. en Caracas, a catorce 
de junio de 1916.-Año 107'-' de 'la 
Independencia y 58'-' de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuiclese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenclacla.-EI Ministro ele Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
C:.-\ Y.-\. 

12.2'23 

Ley Orgánica del Territorio Federal 
Della-Amacuro de 14 de junio de 
1916. 

EL CONGRESO 

flE LOS EST ..\DOS U:XIDOS DE \'E:XEZUEI..A 

Decreta: 
la siguiente 

/,ey Orgtínica del Territorio Federal 
Della-A macuro 

TITULO I 

DP./ Territorio y de .m réyimen 
g11ber11aliuo 

Articulo 1~ -El Territorio Federal 
Delta-Amacuro lo forma fa región 
comprendida entre los límites siguien
tes: por el ::-.iorte, el Golfo de Paria y el 
Océano Athíntico; por el Este, el
Océano AHánlico y -la Guayana Bri
túnica; definido así por el Tratado de 
Límites entre Venezuela v la Guavana 
Britúnica: '':De Punta Playa en Íínea 
recia a ,la conlluencia del Baríma v el 
Mururuma. Continúa por el medió ele 
·la corrientl' dl' cstC' río hasta su fuente. 

De este punto en línea recta a la unión 
11<·1 Haíwoa con el Amacuro. Continúa 
por el medio de la corriente del Ama
curo hasta su frente en Ja Sierra Ima
faca. Sigue al S. O. -por fas cimas más 
altas de Imataca hasta el punto más 
alto frente a la fuente del Barima "; 
por el Oeste, el Estado Monagas del 
que •lo separa el Caño de Mánamo y el 
Brazo del Orinoco hasta el pié de Ja 
Sierra lmataca entre San •i\'liguel y 
Aramalla; por el Sur. el Estado Bo
lívar. 

Artículo 2'.' La Capital del Territo
rio será Tucupita, en •donde residirán 
el Gobernador y demás empleados de 
fa Administración General del Terri
torio. 

Artículo 3'-' •El Territorio se di,·ide 
para su régimen político y judicial en 
cuatro ,Municipios, a saber: Tucupita, 
con Casacoima y Santa Catalina, ca
pital Tucupita; -Pedernales, capital Pe
dernales; Antonio Diaz, con el Toro, 
capital Curiapo; y Amacuro, capital 
San José de Amacuro. 

§ Los limites generales de estos Mu
nicipios son los ,nrismos que tenían 
cuando pertenecieron al antiguo Terri
torio Delta de la extinguida Comisaría 
Nacional ·del Amacuro v ,)os afluentes 
ele este río. con las modificaciones re
sultantes del Tratado sobre Límites 
entre Venezuela y fa Gran Bretaña. 

Artículo 4'.' De conformidad con la 
atribución 5~ del articulo 79 y -la hase 
8~ del articulo 19 ele la Constitución Na
cional. la Administración del Territo
rio cÓrresponcle a,J ,Presidente de la 
República con sujeción a la presente 
Ley. 

TITULO 11 
Del rér1imen civil y político 

SECCIÓN 1 

De lci Administradón General r!el 

Territorio 
Artículo 5':' El Territorio ten·drá pa

ra su Administración y régimen inte
rior un Gobernador de Jibre elección 
y remoción del •Presidente ele la Repú
blica; un Jefe Ch·il para cada uno ele 
los l\'lunícipios y -los clemús empicados 
suballernos que requiera el ·buen ser
vicio ,público. 

SECCIÓ:X 11 

Del Gobernador del Territorio 
Artículo G':" El Gobernador tenclrú 

para su Despt;cho un Secretario de su 
libre elc-cciún y remoci,·111, qui1·n re-
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frcndarú sus actos oficiales v cuidarú 
del Archivo, el _cual rccibirú 11or inven
tario, c;wiando una copia de él al Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 

Articulo 7'? E-1 Gobernador no po
drú separarse de su destino sin previo 
permiso del Presidente de la Hcpúbli
ca; y sus faltas lcmpora:lcs scrún su
plidas por ci Secretario. 

Articulo 8'? Son arribucionés v de-
beres del Gobernador: ·· 

H Defender la integridad del Te
rritorio. sus fucrns v derechos contra 
toda in~'asión. ·. 

2~ !Cumplir y hacer cumplir en la 
jurisdicción de su mando la Constitu
ción y las Leyes de fa República, los 
Decretos y Resoluciones del Ejecutivo 
Federal y tJas Ordenanzas especiales 
del Territorio. 

3~ Velar por si y por medio de los 
empicados del Territorio por fa con
serrnción del orden público, pudiendo 
llamar al servicio. cuando sea necesa
rio, la milicia ciuéladana, disponiendo 
para ello de las rentas generales del 
Territorio, prc,·ia la anuencia del Pre
sidente de la República. 

4~ El Gobernador del Territorio e;; 
el protector general de lodos los indí
genas de su jurisdicción, y corno tal 
velarú -por los fueros de éstos y por su 
civilización. · 

5~ Conser\"ar v fomentar los 11nhla
dos existentes y J>romover con eó1pciío 
la fundación de otros. 

6~ Velar por el .:slriclo cumpli-
111ienlo de fas disposiciones que se re
lacionen con los artículos que se intro
duzcan expresamente destinados a los 
indígenas, a fin de que ·les sean ve1Hli
dos a un J?~ecio justo y equilálivo, y 
velar lamlJ1en porque en los contratos 
de trabajos que aquéllos celebren, no 
se les obligue en ningún caso a efec
tuarlo con:ra su \"Olunlad, aun a pre
texto de deudas contraídas con el pa
trón. Es entendido que en esos contra
tos el trabajo debe ser debidamente 
remunerado v asecrurada la nwnulen
ción del indígena."' 

. 7~ Ejc~ccr las funciones que el Cc'i
.d,go de Mmas y la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos seiialan a los Presiden
tes de Estado. 

s~ Promover en l'I Territorio ]a 
1~1:·!_;; completa ad111inislraci1"1n de jus
ticia. 

~I~ Presentar al Ejecuti,,o Fedl'ral 
para el nomhramicnio de .Juc;,. de 1~ 
Instancia una lema de person:is id1í
ncas. 

TO:,!O XXXIX - 15 - P. 

10. Promon-r v fomentar los inte
reses gl'111·ni lt-s 1i"d T~rri torio. espe
cia lmen lc la inslrucciún púlilica y las 
industrias locales. 

11. Cuidar d1• la conservación de 
los productos naturales del Territorio. 

12. Velar clicazmenle JH.1r los inte
reses ficalcs de la ~ación, persiguien
do y haciendo pc¡·seguir el contraban
do; inspeccionar al efecto el litoral del 
Tl'rrilorio y prestar el apoyo ncccsari1J 
a las :wloridades fiscales de conformi
dad con las Leves IX. XXVI v XXVII 
del Código de flac:enÍ.la, y da·¡. cuenta 
oporll!na al Ejccuti,,o Federal de to
das las medidas que en tal sentido dic
te y de 1las observaciones que haga en 
cumplimiento de esta obligaciún. 

13. Cumplir las disposiciones rela
tivas al Censo v a fa Estadistica de 
su jurisclicci1in, i, efecto de lo cual re
coger."t y remilirú periódicamente a los 
Ministerios de Helaciones Interiores 
y de Fomento los dalos correspondien
tes, y muy especialmente los referen
tes a las familias indígenas reducidas 
en cada poblado, caserío o sitio del 
Territorio. .'-\:-imismo rccogcrú y re
milirú los dalos que se refieran a pro
ductos naturales del Territorio cono
cidos o que se descubran con las ob
servaciones_ del caso y muestras que se 
dcslinar::in al i\·linislcrio de Fomento. 

14. Dictar y hacer cumplir las dis
posiciones relativas a la Higiene y Sa
lubridad públicas, conforme a los Hc
glamt>nlos de Sanidad :'-focional. 

15. Prestar auxilio a -las cmharca
cionl'S que naufragaren en aguas del 
Tl'rrilorio v dar c:11cnla ele ello al i\li
nisll'rio de· Helacionl's interiores \" al 
.J ucz Nacional de Hacienda corresj>on
tiil'llll', a fos cfeclos legales. 

lli. Visitar una n·z al ai10 el Tl'rri
lorio y d."1r CUl'nla al Ej!'culin> Fc:11•
ral de cuanto hubiere ohsen·ado ,- or-
d1·nado. · 

11. Visitar una vez eada lrinh·.sln• 
la Oficina de Hegislro. 

18. Ejl'rcer. de 1·1111f11n11i,l:11I ,·1111 l:1 
l .c",. el ill'n·cho 1h- Palnu1:1lo ;-:,-I.·.si:·1.s
l :t·;·, 1•11 los ll!rlll i 1111.s ,·11 q 11.- l.i .-j.-1·n·11 
los Pn·sid1·,11l'.s ele· lns Esl:11los. 

1 !l. Ejcrrl'r l'II ,·I T,·tTi lurio la ra
cullad ClllllTdida :1 l11s l'rl'.sid1•11l1•s dl' 
Esl:ulo por 1·1 c,-,cligo t:i,·il. 1·u:111lo a 
tlis¡wnsa drl p:1n·11t.-sco para 1·011lral'r 
111alri111011i11. 

~11. Vl'lar p111· l:1 hul'na adminislr:1-
ci,·,11 di· las p1·opi,·d:1d1•.s 11:11·i1111ali-s 
1·xislt•11ll's 1·11 c·l Trrrilorio l'llll s11j1•ci,·lll 
a •las Leyes ,·ig1·11lcs sobrl' la 111;1ll'ria. 
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21. Pasar anualmente a:t Minfatc
rio dl' Hcladonf's Interiores, a mús lar
dar d último día df' marzo. una .Me
moria comprrnsi,·a df' todos ·sus actos: 
de la marcha dt· la Adminislraciún Ge
neral: drl rslado dd Territorio de su 
mando: dt• las mejoras ele que sea sus
l·eplíble la lrgislacii"m que lo rige y de 
:iqul·llas indicadoncs que a su juicio 
sean cmulueenll•s a·I progreso del Te
rritorio t·n lodos los ramos. 

:!:!. ~ombrar los Jueces del Muni
l'ipio de entre las IC'rnas que al efecto 
dC'bl' presl·ntarlC' el Juez ele Primera 
Instancia. 

:!3. Oar licencia hasta por treinta 
días a los funcionarios del orden Ju
dicial del Territorio v llamar al su-
plC'nlc respectivo. ~ 

2-:1. Dictar Heglamenlos o Decretos 
de orden público y someterlos a la 
aprobación del Ejecutivo Federal pa
ra que puedan ser puestos en t'jecu
ci<'m. 

25. Ejercer en el Territorio la vigi
lancia de los planteles de Instrucción 
Pública e informar a] Gobierno Na
cional acerca ele su marcha y régimen. 

26. Nombrar la persona que deba 
suplir las faltas absolutas de] Regis
trador, mientras el Ejecutivo llene la 
vacante. 

27. Llevar el libro de Registro de 
Títulos Profesionales conforme a los 
respectivos Reglamentos. 

28. Velar por la conser.Qación de 
los bosques. 

29. Ejercer las demás atribuciones 
que le se11alen las Leyes. 

Artículo 9? El Gobernador podrá 
arrestar hasta por tres días a los que 
clesoheclezcan sus órdenes o le falten 
el debido respeto, sin perjuicio ele so
meterlos a ·juicio sj así lo exigiere la 
gravedad de fa falta. 

SECCIÓX 111 

De los Je/ e.<; Civiles de Municipio 

Artículo 10. Los Jefes Civiles de 
Municipio scrún nombrados y removi
dos libremente por el Gobernador del 
Territorio. cada uno de ellos tendrá 
para su Despacho un Secretario de su 
lihre cleccitin y remoción. 

Artículo 11. Son funciones y debe
res de los Jefes Civiles de Municipio: 

1':.' Cumplir y hacer cm11plir en sus 
jurisdicciones respectivas la Conslilu
ciún, Ll'yes y Decretos de la Repú
blirn, fas u,:denanzas del Territorio 
y las disposiciones que en uso de sus 

atribuciones lega-Jcs les trasmita el Go
bernador. 

2? Cuidar ele iJa conservación de! 
orden público. · 

;l? Proteger los indígenas de su ju
risdicción y cumplir con respecto a 
ellos los deberes señalados al Gober
nador por el artículo 8._. ele esta Ley. 

4'! Llenar con el debido orden y re
gularidad los Registros Civiles y los ele 
estadística. 

5c:> Instruir averiguaciones sumarias 
ele los hechos punibles que ameriten 
procedimiento ele oficio. 

6c:> Nombrar lfos Comisarios que 
crean indispensables para el buen or
den policial en las varias localidades 
ele su jurisdicción. 

7c:> Desempeñar en su jurisdicción 
las funciones que por la Ley tienen los 
Presidentes de los Concejos Municipa
les en materia de matrimonios, en Jos 
casos en que esta atribución les sea 
delegada por el Gobernador del Te
rritorio. 

Articulo 12. &Los Jefes Civiles de 
Municipios podrán imponer arrestos 
hasta por tres días a los que desobe
dezcan sus órdenes o le falten el debi
do respeto. dando parte de ello a1 Go
bernador del Territorio. 

TITULO 111 
De la Administración de Justicia 

SECCIÓN 1 

De los Jueces 
Artículo 13. La justicia será admi

nistrada en el Territorio por un Juez 
de Primera Instancia y por Jueces ele 
Municipio con ·las atribuciones que se 
•le señalan en esta Sección. 

§ La Corle Superior :y Suprema del 
Distrito Federal son los Tribunales 
competentes para conocer en grado de 
las decisiones de los Jueces del Terri
torio. 

Articulo 14. El Juez de Primera 
Instancia ejercerá en todo e.l Territo
rio la jurisdicción ordinaria plena, en 
lo·Civil. Mercantil y Criminal, en cuan
to no esté limitada por las atribucio
nes señaladas a otros Tribunafos v ade-
111i1s tendrá las atribuciones siguiénte,: 

1~ Conocer de lodo juicio de parli
ci«>n cualquiera que sea su cuantía. 

2~ Conocer en el grado legal corres
pondiente, conforme. a las leyes de 
procedimiento de las apelaciones y 
consultas y rec·ursos a que haya lugar 
t·n los juicios en que hubieren cono
cido los Jueces inferiores. 
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3! ·Dirimirlas competencias que se 

susciten entre fos Jueces inferiores de 
su jurisdicción. 

4~ Visitar semanalmente la Cárcel 
Pública del Territorio y remitir copia 
del Acta de la visita a la ,Corte Supe
rior del Distrito Federal, cumpliendo, 
además, fas prescripciones que 1::sla
blcce el Capitulo IX. Título J, del Li
bro Tercero, del Código de Enjuicia
mi<>nlo Criminal, en cuanto haya Jugar. 

5! Nombrar los Jueces de Munici
pio de las ternas formadas por el Go-
bernador del Territorio. · 

6! Llevar 1,1 Estadistica del movi
miento judiciai en el Territorio, for
mulando trimestralmente los cuadros 
sinópticos respectivos con los datos ob
tenidos en su propio Tribunal y con 
los que reciba de los inferiores. 

7! Promover la más pronta y efi
caz administración de justicia, para 
lo cual apercibirá y penará según los 
casos a los Jueces inferiores. 

8! Conceder a los Jueces de Muni
cipio licencia hasta por tres días, a 
cuyo efecto convocará al Suplente res
pectivo. 

9! Conocer de las causas sobre ex
plotación fraudulenta de los productos 
naturales del Territorio. 

10. Ejercer las demás atribuciones 
que le confieren las leyes nacionales y 
las especiales del Territorio. 

11. Promover ele oficio averiguacio
nes acerca de las exacciones de que 
sean victimas los incligenas del Terri
torio y seguir cuando :haya lugar el 
juicio criminal contra quien corres-
ponda. . 

Articulo 15. Las atribuciones de los 
Jueces de ,Municipio serán las siguirn
lés: 

l! Conocer en primera instanci3 ele 
todos los asuntos civiles y mercanlih•s 
de su jurisdicción. cuya cuantía no e~
cecla de cuatro mil bolívares. 

2! Proceder a la formación de los 
sumarios y a la aprehensión de •los sin
dicados de cielitos que se cometan en 
sus jurisdicciones respectivas y decidir 
sobr~ los hechos punibles cuyo cono
cimiento les compela. 

3! ·Conocer -y decidir en los juicios 
verbales de la manera sumaria esta
hlecida en el Tilulo XIV, parte prime
ra. Lihro Tercero del Código de Pro
cedimienio Civil, cuidando de que no 
duren más de tres dias, salvo que haya 
lugar a concesic"in de término de dis
tancia y en este caso no podrún durar 
más de veinticinco días. 

4! Instruir justificativos m/ ¡1erpr.
lua111 sin librar resolucit"m. 

5! Conocer de los juicios de deslin
de conforme al Código de Procedi
miento Civil. 

6! Desempefiar como Jueces ele Pa
rroquia las funciones t¡ue a éstos asig
nan las Secciones Tercera, Cuarta y 
Quinta, Título IV. Libro Primero del 
Código Civil. 

7! Evacuar las comisiones que h-s 
sometan otros Tribunales. 

8!' Uevar la Estadistica del movi
miento judicial en sas respectivas ju
risdicciones y pasar trimestralmente 
cuadros sinópticos que la contengan, 
bien especificados, al Juez de Primera 
Instancia del Territorio a los fines de 
lev. 

"'Artículo 16. Los Jueces de Muni
cipio resiclirú 11 en fas respectivas ca
pitales ele los Municipios de sus juris
dicciones. 

SECCIÓN 11 

Del nombrmnienlo de los {uncio
narios jucliciales 

Artículo 17. El juez de Primera 
Instancia se;·á nomhrado libremente 
por la Corte Suprema del Distrito Fe
deral de !a terna que formará al efec
to el Gobernador del Territorio. 

§ Los otros dos miembros de la ter
na quedarán como Suplentes del Prin
cipal y serán ·llamac!os por el orden de 
su _enumeración para llenar las faltas 
temporales y accidentales ele aquéllos 
y para conocer en los de inhibición o 
recusación. 

Artículo 18. Cuando ocurriere el 
caso de falta absoluta de Juez de Pri
mera Instancia y no pudiere ser pro
veído oportunanl<'nle el cargo por ·la 
Corte Supr<>nrn del Distrito Federal. 
el Gobernador del Territorio lo harú 
interinamente, en,·iando en seguida la 
terna que se requiere por el articulo 
anterior para hacer el nombr:1111iento 
en propiedad. 

§ Caso de agotarse la terna en un 
asunto dado, d .Juez jwdirú al (;olwr
nador la formacic"rn de una mu•,·a kr
na especial para el asunto en rl'ÍtTl'n
cia. 

Articulo 19. Para ser Juez o St·nt·
tario <Id Juzgado en el Territorio se 
rN.¡uierc ser venezolano y mayor dl' 
edad. 

Artículo :W. Los .Jucél'S de Munici
pio Sl'r:·1n nombrados lihrenwnte pur 
d .Jul'Z dc:Priml'ra Instancia dc,las h-r
nas formadas •por el Gob<>rnador dc>I 
Territorio. 
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~ Los dos .111iemhros reslanks 1·11 
cada terna por el ordl'll de su c1111111t·

raciún. s11plir:'111 las fallas ll'mporall's, 
absolutas y aceidentalt·s de los princi
palt's: y ,le igual modo conocerún en 
los casos dl' i11hihici1'111 o recusacic'in. 

Articulo 'l.l. Los Jueces anks ele 
1·11lrar 1·11 l'I l'jl'rcido de sus funciones, 
pn·slar:'111 d juranu·nto cll' ll'y ante el 
Liulwrnador del Tl'rritorio o :111te la 
auto:·itlatl a quien éste tld,·guc dicha 
fac1111:ul. 

.-\.-ticulo 'l.'l.. El Juez de Primera lns
t:11u-ia y los ele i\l11nil"i¡>io ll'1tclritn pa
ra su D,·spadto Sl'ndos Secretarios y 
:\lguaeilPs cll' s11 libre dC'cción y re-
111u1·iún. 

.-\ rl ic11 lo 'l.:t En los Juzgados del 
Tl'rritorio Sl' darú d1•spad10 lodos los 
días húbiles durante cinco huras divi
didas así: lrl's de audiencia y dos de 
Secrc-taria. 

TITULO IV 
De las Rr11las del Terrilorio 

Artintlo 'l. l. Las nenias del Terri
torio las formarán: 

I·-· El producto de las patentes de 
industria. 

'l.? Lo qt1l' reditúen los permisos que 
con aprobación del Ejecutivo Federal 
se concedan para la explotación ·c1e los 
productos naturaks del Territorio. 

3!' El producto de las multas que se 
impongan por fas autoridades del Te
rritorio. 

4? Las contribuciones que con arre
glo a la Constitución y a fas leyes es
tablezca el Gobernador. 

5? La parle que le corresponde al 
Tl'rritorio de los derechos de Hcgistro. 

íi'! El Producto del Papel Sellado 
~acional que se 11sl' en los asuntos y 
111·gocios intc:-nos del Territorio. 

TITULO V 
Reyimen económico del Territorio 
Articulo 25. Adcmús ele los impues

tos a que se refiere el artículo 24 sólo 
se imponclrún en el Territorio Federal 
Dclla-Amacuro las contribuciones que 
determinan las ilcyes generales de la 
~ación. 

Articulo 2íi. El Ejecutivo Federal 
tlictarú el Presupuesto ele Gastos Pú
hlicos que hayan de hacerse en el Te
rritorio y tcnclrú el derecho de regla-
1111'.nlar la recaudación v la inversión 
di· la n·nta por medio de Jlos empleados 
que creyc·rt· conveniente. 

Articulo '27. Todo ciudadano es há
hil para denunciar al Ejecutivo Fede-

1·al d cobro de i111p11cstos ilegales en el 
'1\·rri torio. . 

/.Jisposidones complemenlarias 
Articulo '28. Las disposiciones de Ja 

prl'senlc Ley constituyen fa Legisla
cic'111 especial del Territoriq; y por ella 
l1:1hrú de regirse mientras permanezca 
en su condiciún de tal, así como lam
hién por las demi,s Leyes, Decretos y 
Hc:;oluciones de carúcter nacional en 
cuanto sean conformes con la presente 
Lev . 

i\rticulo 29. La Instrucción Públi
ca en el Tcr:-i!orio correrá a cargo del 
Ejecutivo Federal, al cual informará 
el Gobernador sobre los lugares donde 
sea conveniente la creación de es
cur.las. 

Articulo 30. El Papel Sellado Na
cional de la Clase Séptima se usará en 
el Territorio en fas actuaciones de los 
Tribunales " en lodos los demás actos 
en ·los cuales se requiere el empico del 
papel sellado. En los asuntos fiscales 
y en las Oficinas de Registro se inuti
lizará el papel sellado conforme lo 
prescrito en el Código de Hacienda y 
en la Ley de Registro. 

Artieuio 31. El Gobierno Nacional 
nombrará, cada vez c¡uc lo crea conve
niente, un Agente que visite el Terri
torio e informe circunslanciaclamentc 
acerca de cuanto sea relativo a su bue
na marcha administrativa y progreso 
moral v material. 

Articulo 32. El Presidente de la 
Hcpública, por órgano del Ministro de 
Hclaciones Interiores, proveerá a las 
necesidades del Territorio en lodo lo 
que 110 esté previsto en la presente Ley. 

Articulo 33. Se deroga la Ley Or
gúnica del Territorio Federal Delta
Amacurn, de 16 de junio de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Lcgisla
iivo. en Caracas. a los diez días del 
mes· de junio de· nül novecientos diez 
v seis.-Ai'lo 107!' ele la Independencia 
~' 58? ele fa Federación. 
~ El Presidente, (L. S.)-Jos1~ IGNACIO 
L,ni::s.-EI Vicepresidente, R. Rojas 
Fermíndez.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.-J. <le/ C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
de junio de ·1!)16.-Ai'lo 107!' de la 
Independencia y 58~ de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuidr.sc de su cjecuciún. 
(L. S.)---V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcnclada.-EI Ministro ele Hclacio
ncs lnll'riorc•s,-(L. S.)-PEotto M. AR
CAYA. 
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